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EDICTOS 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

EDICTO: Dirección Gral.  Asesoría Gral. Administrativa  

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia  Nº 150, ciudad, cita por un (1) día a GODOY, FELICITA, D.N.I. Nº 5.114.478 y/o 

herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 203, Manzana 83, Parcela 03, para que dentro del perentorio plazo de 

diez (10) días hábiles, se presenten y aporten las pruebas que hacen a su derecho y 

formulen su defensa en el Expediente Letra G, N° 6386, año 1985 caratulado: GODOY 

FELICITA S/ COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la 

concesión con pérdida de todo lo abonado – Asesoría General Administrativa Municipal de 

la Municipalidad de Resistencia.----------------------------------------------------------------------- 

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo – Secretaria Administrativa - Dirección Gral. 

Asesoría Gral. Administrativa Municipal.------------------------------------------------------------- 
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EDICTO: Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa  

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia  Nº 150, ciudad, cita por un (1) día al  Sr. Darío Ricardo Godoy DNI N° 29.358.510 y/o 

herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como Parcela 24, Manzana 89, 

Chacra 200, Sección C, Circunscripción II, para que dentro del perentorio  plazo de diez (10) 

días hábiles, se presenten y  aporten las pruebas que hacen a su derecho y formulen su 

defensa en el Expediente Nº 34399-G-2012, GODOY DARIO RICARDO S/ COMPRA 

TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la concesión con pérdida de 

todo lo abonado – Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de 

Resistencia.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo – Secretaria Administrativa - Dirección Gral. 

Asesoría Gral. Administrativa Municipal.------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO: Dirección Gral.  Asesoría Gral. Administrativa  

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia  Nº 150, ciudad, cita por un (1) día al Sr. Antonio Sosa DNI 17.084.812 y a la Sra. 

María Natividad Blanco DNI N° 20.901.545 y/o herederos del terreno municipal, identificado 

catastralmente como Parcela 011, Manzana 61, Chacra 207, Sección C, Circunscripción II, 

para que dentro del perentorio  plazo de diez (10) días hábiles, se presenten y  aporten las 

pruebas que hacen a su derecho y formulen su defensa en el Expediente Nº 33121-S-2019, 

SOSA ANTONIO  S/ COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de 

la concesión con pérdida de todo lo abonado – Asesoría General Administrativa Municipal 

de la Municipalidad de Resistencia.---------------------------------------------------------------------------- 

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo – Secretaria Administrativa - Dirección Gral. 

Asesoría Gral. Administrativa Municipal.----- 
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIÓN  

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 44/2026 - RESOLUCIÓN N° 1359/2026-  

OBJETO: “Adquisición de un (1) juego inflable cancha de fútbol grande, un (1) juego inflable 

castillo grande, un (1) juego inflable cocodrilo mediano, un (1) tótem inflable y un (1) arco 

publicitario, para uso de la Subsecretaria de Acción Social dependiente de la Secretaria de 

Gobierno y Desarrollo Humano, en diversos eventos y actividades del Municipio.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veintiséis Millones Trescientos Cinco Mil con 0/100 Ctvs. 

($ 26.305.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veintiséis Mil Trescientos Cinco con 00/100 Ctvos.                 

( $26.305,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 26 de mayo de 

2026, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo 

N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665.- 

 

 


